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Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION del Tribunal de oposición a plaza.$
del Cuerpo de Capellanes de Prisiones convocada
por Orden de 8 de octubre de 1969 pQ1'. la que se
hace público el orden en que han de actuar los
opositores.

Relación de aspirantes a plazas del Cuerpo de Cape)hmes de
PriSiones según el orden resultante del sorteo celebrado en el
día, de hoy, que regirá para la. actuación de. loo mL."1l1os en la
OpOSIción convocada por Orden ministeril.d de 8 de octubre úl
timo. publicada en el <{Boletín Oficial del Estado» del día 24 dei
mísmo mes'

MINISTERIO DE HACIENDA

Vista la pr0puesta -de- la ComiSión redactora del nuevo prtr
grama de las ciposicíones al Cuerpo de Abogados del Estado, este
Centro directivo, haciendo uso de las atribuciones que le -con
fiere el articulo 94 del Reglamento orgáni<:o de la Dirección
General de lo ContenCi{}l)o del Estado y del Cuerpo <le Abogados
del Estado. según la· redacción dada al mismo por el Decre-
to 1816/1965_ de 24 de junio, acuerda aprobar dicha propuesta.
quedando. en cOl1Recuencia, redactado el programa en loo tér~

minos que figuran a continuación.
Madrid, 20 de febrero de 1970.-El Director g€neral. José

María Tejera Virtory

Programa para las nposiciones al Cuerpo de Abogados del Estado

DERECHO CIVIL

CQnforme se anunció oportunamente, el primer ejercicio de
la opOsicíón comenzará a las doce horas del dia 7 de abril
próximo. en el Hospital Penitenciario de Madrid. sito en la
calle de Juan de Vera, número 10.

Madrid. 16 de marzo de 19-70.~EI secretario, Félix Pardo
Martínez.-Visto Bueno: El Presidente. Th:.roteo Hernández Vera

-'c----_
~'..'- ..... -

Tema Lo El Derecho objetivo y el Orden moraL-Derecho
natural y Derecho positivo.-Dereeho pÚblico y Der-ecllo priva
do.-Otras divisiones del Derecho objetivo; los Derechos espe
ciales; particular referencia al Derecho agrario.

Tema 2.° El Derecho civil de España: evolución y contenido
actuaL-El Código civil español : historia, contenido y crítica.
Eficacia del Código civH: eficacia derogatoria y eficacia general
supletoria.-·Prlncipales modificaciones deí texto del Código ci
vi1.-Idea: de las leyes que el Código deja subsistentes y de la
legislación posterior complementaria o modificadora del mismo

Tema 3.QLos Derechos forales.-Provincias y territorios de
Derecho foral.·-EI s:L<;tema de compilaciones; rasgos fuIldarnt"..nta
les de l~s que han sido promulga{'!as.-Ei Derecho foral navarro.-
El Fuero del B~ylio. .

Tema 4.° Las fuentes del Derecho; enumeración y ordenación
Jerárquica de las fuentes-,--La Ley; re<:tuisitos.-La -costumbre;
clases: prueba de la costumbre.

Tema 5,0 Loo prin-cipios generales del Derecho; funciones.
La .Jurisprudencia; su vaIor.-La doctrina de los autor-es.-Apll~
cac1ón de las normas ·lurid1ca¡t-~Las lagunas de la Ley y la
analogía.

Tema 6.'-' Efectos esenCiales <:le las norma.s.-Inexcus-ab1l1-dad
de su clUllpHmiento y error de D€recho.-L-a nul1dad como san
ción general.-EI fraude a la Ley; requisitos y efectos.

Tema 7.° Efi<:acia constitutiva del Derecho.-La relación ju
lidiea y la institución juridica.-La titularidad y el Derecho
subjetivo,-Derechos subjetivos absolutos y reJattvos.-Situacio
nes jurídicas. secundarias; situaciones jurídi.cas interinas.

Tema S.o Ejercido de los derechos; sus límites; doctrina del
abuso del de-recho.--Mod1tlcación. transmisión y extinción je
derech08.~Renunci.a.--El poder de disposición v las prohibi-cio
nes df' enajenar

Tema 9.° Limites de la eficacia de las normas..-Oom1enzo y
fin de la vigencia doe las normas; la derogación tácita.-Normas
doe tnmsición.-EI principío de írretroact,ívidad.-Principios bá~

siros de las disposiciones transitoriWl del Código civil.
Tema 10. La Ley en el espaeío.-El Derecho internacional

privado; naturaleza.---Sistemas históricos y doctrinales en ma
teria de conftictos de Leyes.-La recipracidad. el Orden público.
el reenvío v el fraude <:le Ley en el,D€reeho íIltemadonaJ pri-
vado. .~

Tema11.Pri~eipios y~mnas del Código ~ivn eS1?afiol en
makl'ia de confhctoF de LeY'~K-E¡ Derecho mterreglOnal en
F.sparu,-

Tema 12. La pers-O-na.~.El nacimíento de la pe1"Sona figi-ca
Prot~ci6n juri<iica del concebldo.-LfI muerte de la persona.
El problema de la premoriencia.-EI domicilio.-EI nombre.

Tema' 13. Capaei.dad jurídica ycapac1aad tie obrar.-Las
circunstancias modificativas de la 'capacidad: teoría de los es
tados cívi1es.--La edad; la mayoría de ed.ad; capaci<iad de los
menores de edad, de los emancipados y de loo habilitados de
edao,· ·-El sexo. o;

Tema 14. El matrimoniQ como causa modificativa de la ca
pacidad de obrar.-Capa.-eldad de la mujer casada; extensión.
Levantamiento de las restricciones a su capacidad de obrar;
licencia marital: l1eencla Judici-aL-Estado re1igioso.-La ine&
PllCIlación: 11_ y efectos.

Tema 15. La nac1onaUdad.-Adquislcl6n, conservac1án, Dér-
dlda y re-cuperación de la naeionaJidad-.-La doble J:l8clonallO&d.

RESOLUCION de la Dirección General de lo Con
tencioso elel Estado por la qUe se aprueba eZ pro
'd rama oficial que ha de reYír en los ejerciciOs ora~
les de las oposiciones al Cuerpo de Aboyados del
Estado

ORIOL

JUSTICIADE

D. Pablo Sancho Rodriguez.
D. Longinos Aparicio Bravo.
D. Juan Cerreto Aparicio.
D. Abundio Cha'w Aguado.
D. José Maria Domíngu€z Cabello.
D. José Antonio Fernández aodríguez.
D. Francisco Gareia Gómez
D. Abdón de Juan Oonzález.
D. Lorenzo Mareos Prado,
D. Jesús Martín OOnzállez.
D. Francisco Em1l1ano Moceno Gómez.

Nombre y apentdos

1
;.
•:;
6
7
8
9

lO
11

Número

MINISTERIO

Las instancias, en laa que se htUit constar el esta<1o civil del
interesado Y. en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al
iluStrls1Jno seftor Director general de Prom1ción de Sahara (Pre.
sidencia. del Gobierno). por conducto de la D.1recci6n General
de Justlcla. qUe las cursará a la expresada Dirección General
informando sobre cada uno de los concursantes si es o no des
tinab1e.

El plazo (le presentación de instancias será el de qUince días
naturales. contados a partir del siguiente. aJ. de la publicación
de este anunc10 en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán
acolllpañadB.i de los documentos siguientes:

a) Hoja de servic10s califlcada o documento equivalente, en
loa que se hará constar la edad del aspirante,

b) Cert1tlc&d.o médico oficial acreditativo de que el 001icl~
tij¡u:te no padece lesiones de tipo tUbercUloso' de carácter evolu
tivo. sean o no bactliferas. asl como de no presentar desviación
acentuada de la.. normalidad psíquica de u.po caractno16gico o
temperamental; y

e) Cuantos documentos estimen oPortuno aportar en justi
ficación de los méritos que aleguen.

El hecho de ac-udir al concurso representa la obligación por
parte del que resulte designado de de.sempeñar la vacante por
una campafía mínima de veinte meses ininterrumpidos, transcu
rridos los cuales tendrá derecho a cuatro meses de licencia· re
glamentaria en la peninsula. en la forma que determinan las
disposiciones legales vigentes. percibiendo íntegramente sus emo-
lUmentos. ,

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las 11
cencias reglamentarias serán de cuenta del Estado, tanto para el
funCionario como para los familiares a su cargo, con sujeción.
ademáS. a lo establecido en las dispOsicíones d1t::tada.s al efecto

La Presidencia del Gobierno. a,preciando libremente los méri
tos y ctrcunstancla.s QUe concurran en los solicitantes. podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumplan 1M condi·
ciones,~igtdas~ el presente concurso. o- bien declararlo desierto
si lo estima conveniente.

"Ma<lrid, 2 de marzo de 1970.-El D1rector general. Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

ORDEN de 14 de marzo de 197(} por la que se
qdmite la renuncia de don F1'anMsco Bordallo Gll
tiéTTe2 para el cargo de Vocal del TribtLnal de oPa-
siotones a fngreso en el Cuerpo de Fuooles Muni
cipales y Comarcales 1/ se nombra para sustituirle
a don A'l/redo Salvador Bosque

Dmo. Sr,: Vista la petición formulada por don Francisco Bor·
dalla Outiérrez, designado por Orden de 6 de los corrientes' para
formar parte como Vocal del Tribunal de oposiciones a ingreso
en el Ouert:lo de Fiscales Municipales y Comarcales. V en uso de
las facultades que le están conferidas.

Este Ministerio ha tenido a~ bien admitb la renuncia <te <lon
Fra.ne18co Barda11a Qutiérrez para el expresado cargo y nombrar
pars¡ sus.tituirle a don Alfredo Salvador Bosque, Fiscal.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento V demás efectos
DIOS guarde 11 V. 1, muohos a1\08.
Madrld, 14 de marzo de 1970


